
 

Edificio Derby Calle 73 Nº 20 – 22 Oficina 603 Bogotá D.C. Teléfonos 2124040 – 2128135 
e-mail: djd.asesores.ltda@gmail.com 

Señor  

JUZGADO TERCERO (3) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE CON SEDE 

DESCONCENTRADA EN SUBA 

E.                                S.                                      D. 

 

 

ASUNTO:    ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CREDITO  

INICIADO POR: CONJ RES. EL BOSQUE DE SUBA AGRUPACION 1 P.H 

CONTRA: GILMA TATIANA RINCON COVELLI 

RADICADO: 2016-01929 

 

 

DAVID GUTIERREZ PARRADO, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte 

demandante, por medio del presente escrito me permito allegar a su 

despacho actualización de la liquidación de la obligación elaborada a partir 

del 31 de mayo de 2017, fecha de corte de la última liquidación aprobada a 

través de auto de fecha 30 de enero de 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
DAVID GUTIERREZ PARRADO.  

No. T.P. 87.285 C.SJ. 

No. 80.264.847 
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